


SECRETA.~I.~ DE MEDIOAMBIEI'ITF. 
y RI;CUR.SOS NATLlJl ,\l.ES 

/ 

-
J 1 1 DE: 

1
1 HOJA: 

OFICIO NÚM. SGPA?DGV~/O 4 4 J~ 
\ 

CIUDAD DE MÉXICO, A 

-
SUBSECRETARíA DE GESTiÓN 
PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 
DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO' NACIONAL NÚMERO' 223, COLO'NIA ANÁHUAC, 
1 1 MAY 201S DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO, 11320, DISTRITO' FEDERAL 

.J 
I TIPO DE APROVECHAMIENTO: 1 EXTRACTIVO IX 1 NO EXTRACTIVO l ' I FINALIDAD : · 1 COMERCIAL 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 27 TERCER PARRAFO DE LA CONSTITUCIO'N pO'UnCA DE LOS ESTADO'S UNIDO'S MEXICANOS: 
26 y 32 BIS. FRACCIONES 1. 111, Y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL: 32 FRACCiÓN VI DEL ' 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO' AMBIENTE Y RECURSO'S NATURALES, PUBLICADO' EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACiÓN EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2012: 79, 80, 82, 86 Y 87 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO' ECO'LÓGICO' Y LA PRO'TI:CCIÓN AL 
AMBIE~TE : 1°,2°:'9° FRACCIONES XII: 29, 3D, 35,36,42. 82,83,85, 84,87,88, 89,90 , 91 Y 106 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE: 
12, 91, 93, 94 Y 104 ,DEL REGLAMENTO' DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO' CO'N LA 

"NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA, LA DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE AUTORIZA EL APRO'VECHAMIENTO 
EXTRACTIVO' DE LOS SIGUIENTES EJEMPLARES, lpARA SER EJERCIDO EN UNIDAD DE MANEJO PARA LA CO'NSERVACIÓN DE VIDA' 
SILVESTRE lUMA) QUE SE DESCRIBE A CONTINUACiÓN: 

DATOS DE LA UNIDAD DATOS DEL TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE DE LA UMA: "PARQUE ZOOLOGICO BENITO JUAREZ" C. ARTURO GUZMÁN ASREGO ./ 

CLAVE DE REGISTRO: DFYFS-ZOO-E-0026-99-MICH CAlZADA JUAREZ, SIN, CO'L. FELlX IRETA; C.P. 58070 , 
UÉUCACIÓN: CALZADA JUAReZ, SIN, COL. FELlX IRETA, C.P. 58070, MORELlA, MICHOACÁN, 
MOREUA, MICHOACÁN   

 
 

NOMBRE COMUN NOMBRE MARCA.J.E CARACTERISTICAS CANTIDAD AUTORIZADA 
CIENTIFICO 

M H · SIS TOTAL 
Chachalaca Ortalis -

Anillo AZM 107 00 00 01 01 pacifico sur políocephala , 
" 

\ 00 00 04 04 
"'-.... Columba ---.. 
Paloma morada flavlrostris Anillo AZM94 al AZM102 00 00 09 06 

Crotalus Microchip 00077FAF5F, Ejemplares nacidos , polystíctus 00077F54DF, en 2015, 00077F6D77, 
f 00077E8218, Cascabel ocelada " 00077F89FE, 00 OO . 09 09 

000781F3BD, 
000781 F8F3, 

0007820718, 0007822780 
~ 

LA PRESENTE AUTORiZACiÓN TIENE VIGENCIA DE 180 DIAS NATURALES y QUEDA SUJETA AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONANTES . SEÑALAD"Ks'! ;· ·:~ ' " 

\:r' " :."-: : . 

EN SUPLENCIA POR-AUSENCIA DEFINITIVA DEL DIRECTOR GEt!E~~: D.E.:VjpA: ~ll.:.vESTRE y DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTiCULQ2 FRACCiÓN XXIV, 32 y 84~ÉLJ~E.?3~'A'N!E;NJ6:INTERIOR DE LA SEMARNAT, 

SUSCRIBE LA DIRECTORA DE APROVEC M7i~· · .9 :'[) ~·~\f:.ÍbA SILVESTRE, 

-/~~~~~'f1.~: ,Fl;~{i2:~>" ~-

-DE CONFORMIDAD CON EL ARTIcULO 2 FRACCiÓN XXIV, 32 Y~4 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRHAR(A DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NA ruRALES. EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEFINITIVA DEL DIRECTOR GENERAL DE VIDA SILVESTRE. PREVIA DESIGNACrON HECHA MEDIANTE OFICIO 
SGPAlDGVS/04133116 DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2016". 

COPIAS Al REVERSO .. 

; 



....... mon ..... ru .. Técnico de la UMA ·PARQUE ZOOLÓGICO BENITO JUÁREZ" deberá informar las obligaciOl'les y técnicos 
1'\11>,'''''''''''''''' que adquiere el nuevO de los ejemplares autorizados para su Asi mismo" este último será el único .. 
responsable de daños ocasionados a tetcetos. 

El Tilular deberá entregar a esla Dirección General un informe anual de las opleralcícmes realizadas, indicando los datos completos del o los 
compradores, cantidad de edad y nümero de cada ejemplar, a este reporte deberá anexar copia .de las 
faclÜtas de venia debidamente 

autorizados para su aprovechamiento extraclivo, el nuevo propietario deberá contar con las inslalaciones, 
aIlITlenla,CI(ln a'Oel~U¡¡IOa para los mismos. '-

Para demostrar la legal ,procedencia de los ejemplares bastará con la lactura o nOla de (emisi6n debidamente foliada con el 
contenido: No. de oficio 'de' autorización de aprollechamiento. los de la UMA o Zoológico. nombre y clave de registro, especie a que 
""","'''',,,., ....... los y número de de marcaje de cada UrlO, de conformidad a lo estahlecido en el ArticuLó 51 de La Ley General de 

Silvestre, para comercialización del territorio mexicano, deberá soUcitar la autorización de ,exportación correspondiente. 
de conformidad a la normatividad establecida para el caso .. 

Para ellraslado de los ejempla(es autorizados para su aprovechamiento en el instrumento, bastará con la marca que muestre que han 
sidd objeto de aprovechamiento sustentable y la nota de remisión o factura correspondiente, 10$ dalos del predio o UMA en donde se 
realizo, la espade o a la que se pertenecen los ejemplares, sus parles o derivados, la tasa autorizada y el nombre de su lítular. así como 
la proporción que de tasa comprenda la marca o contenga el empaque o .... 

La validez de esta autorizaci6n queda sujeta también al cumplimiento por 
y de animal exigidas por las autoridades compelentes en la 

del Titular de las disposiciones ,pr'n",,,,,_,,,Un .. ,,,,troltl\l'"'' 
sean Federales, Estalales o Municipales. 

fiscales 

Toda persona que cause daños a la vicia sil\lestre o su hábílal. en conlraversion d~ lo establecido en la Ley Genefal de Vida Silvestre, en la Ley 
General del EquilibriO Ecológico y la Protecci6n al Ambiente y demás dispOSIciones administrativas en la matería, estará obligada a repararlos en 

-, términos de materia del fuero comLln y para toda la en matena federal, as! como en lo pal'licularmente previsto por la Ley, , 
Por otra parte le infonno que no se autoriza el aprovechamiento de 04 ejemplares de Ara militaris con marcajes Microchip 0007248AA9, 
OOQ7247F8B, 0007245F6A, de conformidad con el Arliculo 60 Bis 2 de la General de Vida Silvestre, él la letra 
dice: 

e,ep. \. 
c. Jo .. 1 GOllúlez Moreno.- Dlreclor General de InspeaJóll de Vida Sílveslfe, Recursos Marinos y Ecosistemas 
Costeros de la Procuraduría Federal de Pro!eCClón al Ambiente Picacho -Ajusco No. 200. 6' piso. Co!onf¡¡ 
Jardines en la MOf'l!al\a. C. P. 14210, Delegaci6n llalpan, México. F. (vlda_sllvestre@profepa.Qob.mx), 
C. Angel Espinosa luna., Coordinador de Asesores de la SGI"A.· cooldlnaclon.sgpa@Semilrnllt.gob.mx 
C. Ramón Ballesteros fi9I.1eroa,· Federal de SEMARNAT en el Estado de Mfchoacán.- Periodis\a BIJSlamante 
No. 22, Fracc. José Maria Bustamal1!e, C.P. Morelia, Mlch. (delegado@mlchollcan.semarnal.gob.mx) 
C. Erika Laura Paredes Calderon.· Jefa del Departamento de Anállsl$ para el Aprovechamiento Intensivo .. 
(erlka.paredes@Semarnatgob.mx) 
Minutarío. 

'\. -\ Alclwo (lBfOX~0227/01l16) 

LEGMIL1 E~ J PARQUE ZOOLÓGICO BENITO JUÁREZ II 1610X-022711l4/16 

"Por un uso eficiente del papel, las copias de conocimiento de este 
asunto son remitidas "la electrónica" 
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